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Mendoza, 02 de Septiembre de 2016

DISPOSICIÓN N° 1577 - DGCPyGB

VISTO:

Lo actuado en el Expediente N° 218-D-2016-01209 en el que
tramita la licitación pública de Convenio Marco N°	 80.116
para la contratación del servicio de limpieza para el
Hospital Metraux; y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 15 de Julio de 2016 se llevó a
cabo la Licitación Pública de Convenio Marco N° 	 80.116
para la contratación del servicio de limpieza con destino
al Hospital Metraux.

Que según consta en la documentación
agregada a fs. 448/779 del Expte. N° 218-D-2016-01209 se
presentaron TRES OFERTAS que resultaron corresponder a
MASTERFULL S.R.L. Prov. N° 133.330; REYES RUBIO, Olaya
Silvana Prov. N° 153.593 y MEDITERRÁNEA CLEAN	 S.R.L.
Prov. N° 128.374.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes, la Subdirectora de Licitaciones Lic.
Teresita B. Tuzzi y por el Hospital Metraux, el Administrador
Sr. Mauricio Acosta, procedió a realizar la evaluación de las
ofertas, arrojando su análisis las siguientes conclusiones:

Que respecto a las observaciones presentadas
por la proveedora Reyes Rubio, Olaya Silvana 	 a las
ofertas presentadas por Mediterránea Clean S.R.L. y
Masterfull S.R.L. la Comisión señala que:
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a) Observaciones a la oferta de Mediterránea Clean SRL:
No presenta	 antecedentes de prestación de	 servicios
certificados	 según lo exige el art. 6 inc. n) PCP: La
Comisión considera improcedente esta observación ya que
a fs. 403/405 obran tres certificados de antecedentes
emanados de	 hospitales en los que la oferente ha
prestado o presta servicios.
Se observa	 que la oferta de Mediterránea	 Clean no
cumple con el requisito del "compre mendocino" (art. 44
PCG).	 La	 Comisión	 considera	 improcedente	 esta
observación	 en razón de no s	 mple	 condición
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normativa de aplicabilidad de la norma	 (art. 147 ley
8706) ya que la oferta originaria de Mediterránea Clean
SRL es superior (y no inferior como debería serlo) a la
oferta de Reyes Rubio, y además los productos y
servicios a prestar no son originarios exclusivamente
de Mendoza.
Se observa que el certificado emitido por la
Subsecretaría de Trabajo, Registro de Infractores no se
encuentra firmado y que no estaría emitido por la
Subsecretaría de Trabajo, o sea sería 	 apócrifo. Se
denuncia además que la firma Mediterránea Clean SRL
posee 44 demandas y varias denuncias por infracciones
ante la Subsecretaría de Trabajo. Al 	 respecto, la
Comisión entiende que la observación merece un doble
análisis. Por un lado la cuestión de la legitimidad del
certificado acompañado y su eventual falta de
autenticidad; en este punto, puesto en conocimiento de
la situación a la Dirección General de Contrataciones,
ésta dispuso efectuar inmediata consulta a la propia
Subsecretaría de Trabajo, lo que así se concretó en
fecha 2/08/2016 mediante Nota N° 235-D-2016-01209. Por
tal razón, la Comisión considera que una vez que se
produzca dicha respuesta por parte de la Subsecretaría
de Trabajo, corresponderá evaluar la misma y darle el
curso que corresponda. Sin perjuicio de ello, en lo que
respecta a la cuestión del cumplimiento en sí mismo del
requisito exigido por el art. 6 inc. i) del PCP por
parte de Mediterránea Clean, la Comisión considera que
tal recaudo debe considerarse cumplido ya sea por el
documento cuya autenticidad se cuestiona, o bien por
medio del Certificado de Antecedentes obrante a fs. 790
adjuntado por la propia impugnante.

b) Observaciones a la oferta de Masterfull SRL:
- Se le observa que presenta una estructura de costos que

no cumple con lo solicitado por el	 convenio con
respecto a los valores de la composición salarial de
acuerdo al CCT144/90 de SOTELSYM.

Que la Comisión de Preadjudicación ha tratado
las observaciones presentadas por REYES RUBIO, en ocasión
de evaluar la admisibilidad formal de	 las ofertas,
concluyendo que la propuesta de Mediterránea Clean SRL
debe considerarse formalmente admisible, dejando a salvo
las acciones que correspondan conforme el hecho
denunciado. Asimismo, respecto a la admisibilidad formal
de la propuesta de Masterfull S.R.L., la Comisión ha
considerado que todo lo atinente a la presentación de
estructura de costos configura una cuestión que debe ser
valorada al analizar la convenie 'a 	 , .

ca de las
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ofertas, ya que ello no configura una causal de rechazo
de la oferta por inobservancia de recaudos formales, sino
que es una causal de desestimación de la oferta por
inconveniencia económica.

Que fs. 792/797 el oferente MEDITERRANEA
CLEAN SRL impugna la admisibilidad de las ofertas
presentadas por Masterfull y por Olaya Silvana Reyes
señalando que:

Masterfull SRL:

Que presenta estructura de costos en gastos por hora y
el mismo no tiene en cuenta el convenio y la escala
salarial vigente a partir de julio de 2.016, que
establece un jornal de $9.865 por mes para un operario
y si se lo divide por las 192 hs., que sería lo que
trabaja una persona por mes, resultaría un monto de
$51,38 por hora. Dicho monto es superior a los $46,59
que establece la firma como costo por hora a fs. 562
por lo que no estaría cumpliendo con la escala salarial
establecida por convenio, y este error se arrastra a
los demás ítems de su estructura, por lo que con el
valor por hora presentado no alcanzaría a cubrir los
costos. Respecto a esta observación, la Comisión
reitera el criterio expresado al tratar la impugnación
que realizara la proveedora Reyes Rubio.

Olaya Silvana Reyes:

Además de consideraciones genéricas relacionadas con
la presentación de ofertas efectuadas por la proponente
en otras licitaciones y sobre determinados requisitos
que deberían haberse exigido en el pliego de bases y
condiciones -cuestiones que la Comisión considera
irrelevante a los fines de resolver la admisibilidad de
la oferta cuestionada- observa que ha presentado una
estructura de costos que no refleja los valores
correctos para la liquidación de los ítems cargas
sociales, obra social, SAC, vacaciones y aportes que
corresponden a los haberes del personal con el que se
cubrirá el servicio. Por todo ello se observa que la
estructura de costos no refleja el cumplimiento de las
leyes laborales, previsionales e impositivos vigentes.

Que la Comisión ha realizado el estudio de
estas observaciones, concluyendo que la oferta de Reyes
Rubio, Olaya Silvana debe considerarse formalmente
admisible por resultar improcedente la impugnación
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realizada	 por	 Mediterránea Clean	 S.R.L.	 en tanto que	 el
precio cotizado por dicha oferente 	 permite	 cumplir con
las	 leyes	 laborales,	 previsionales	 e	 impositivas
vigentes.	 En efecto, si se computa el total mensual de la
cotización ($ 138.240)	 dividiendo	 dicho monto por	 la
cantidad	 de	 operarios que deberán	 cumplir	 el servicio
(seis operarios,	 según	 art.	 7°	 Pliego	 Condiciones
Especiales),	 el	 resultado	 ($23.040)	 permite cubrir
holgadamente	 el costo laboral	 e	 impositivo en cuestión,
considerando	 incluso la	 propia estructura de costos
ilustrada por la impugnante a fs. 	 695.

Que en el acápite "ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD
DE LAS OFERTAS CONFORME A LAS REGLAMENTACIONES TÉCNICAS
DE PERSTACIÓN DEL SERVICIO EN HOSPITALES", 	 la Comisión
realizó	 un	 análisis	 de	 los	 insumos	 mínimos	 e
indispensables para la prestación del servicio, conforme
las exigencias previstas	 en	 el Pliego	 de	 Condiciones
Especiales (Manual de Bioseguridad 	 del Ministerio	 de
Salud, Desarrollo	 Social	 y Deportes). A	 este fin,	 se
solicitó	 a los proveedores participantes el 	 listado	 de
los insumos que estiman utilizar en el 	 servicio durante
un mes de prestación del servicio.

Que a su vez,	 se encargó a la Subdirección de
Inspectores de la	 Dirección	 General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, 	 la tarea de determinar las
cantidades solicitadas por el pliego atendiendo al Manual
de Bioseguridad del Ministerio de Salud, Desarrollo
Social y Deportes,	 según consta a fs. 867/886 del Expte.
N° 218-D-2016-01209.

Que de dicho análisis, la Comisión 	 ha
concluido	 que	 ninguna de	 las	 ofertas presentadas en	 la
Licitación que se	 analiza, cumplen 	 con el requerimiento
técnico,	 dado	 que	 la cantidad de	 insumos ofrecidos 	 es
considerablemente menor que la que el Pliego solicita.

Que teniendo en cuenta el análisis vertido en
Acta	 de Preadjudicación,	 que	 rola a	 fs.	 894/897, se	 ha
concluido que las propuestas presentadas por MASTERFULL
S.R.L. Prov. N° 133.330;	 REYES RUBIO,	 Olaya Silvana Prov.
N° 153.593 y	 MEDITERRÁNEA	 CLEAN	 S.R.L. Prov.	 N° 128.374
en la Licitación	 Pública	 de	 convenio Marco	 N° 80.116,
deben ser	 desestimadas por	 no	 ajustarse a los
requerimientos técnicos	 solicitados	 por el Pliego	 de
Condiciones técnicas atendiendo al Manual de Bioseguridad
del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes.

Por ello, y en uso de sus facultades;
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EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1° - Desestimar técnicamente las ofertas
presentadas en la Licitación Pública de Convenio Marco N°
80.116 por los proveedores: REYES RUBIO, OLAYA SILVANA;
MASTERFULL S.R.L. Y MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L. por los
motivos vertidos en los precedentes considerandos.

Artículo 2° - Declarar desierta la Licitación Pública
de Convenio Marco N° 80.116 para la categoría "SERVICIO
DE LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL METRAUX" por falta de
ofertas admisibles o convenientes.

Artículo  3°- Notifíquese,	 comuníquese a quienes
corresponda, publíquese en el Portal Web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas Gestión de Bienes y
archívese.
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